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INFORME DEL COMISARIO 

Agosto 31 de2020 

Alos miembros del Directo y 
Accionistas de 

Johnsonwrax del Ecuador S.A 

1. He audtaco los estados fnanceros adíunto de Johmsonwax del Ecuador SA. que 
comprenden el estado de situación fnanciera al 91 co ciciambre de 2019, y los 
cCorraspordientes estados de resultados integras, de cambos en el petimonto y el de 
“ujos de efecivo por el año temirado en esa fécha. Estos estos fnancieos son 
responsablkdad de la Adminstracón de la Compañia. La gerencia dela Compañía es 
responsable del preparación y presentación delos estados financieros de cuerdo con 
les Nomas Intemecinales de Información Financiera, y del conte interno que la 
¡gerencia determine como necesario para permite la preparación de estados fnancieros 
que no contengan distosines importantes detco a fraude o eror Mi responsabidac 
«és la de expresar una opinión sobre ls estados financieros basados en mi audita. 

2. Miauditra fue electuada de acuerdo con normas generalmente aceptadas Obteniendo 
cereza razonable de s los estados fnancieros no contener Exposiciones eraneas 0 
inexactas de carator signiicaivo, Una aucloría incluye el examen, a base de pruebas 
dela svicenc que soperian las cantidades y revelaciones presentadas en los estados. 
Hnanceros, ncluye también la apicación de ls principios de contaba utizados y de 
las estmacones hechas por la administacón Consdero que mi audioria provee una 
ase razonable pera expresar una cpimón, 

3. En mi opinión basado en m examen, los estados financieros arta mencionados 
presentan razonablemente, en tados ls aspectos Importantes, a suación fnancera de 
Sohnsonwax del Ecuador SA. al 31 de dicierdre del 2019 y los resutados de sus 
operaciones y los cambios en el patrimonio y sus fujo de efecto porel año terminado 
en esa fecha, de conformidad con las Normas Intemacionsles de informacin 
Firancra 
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JOHNSONWAX DEL ECUADOR S.A. 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRALES 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Expresado en dolares estadounidenses) 

VENTAS NETAS 
Ingresos financieros y oros 
Costo de Venta 

UTILIDAD BRUTA 10,547.38 

  

GASTOS DE OPERACIÓN 
Administracion 2805797 
Ventas 281402 781.189 

UTILIDAD OPERACIONAL 2760548 
OTROS GASTOS (INGRESOS) NETOS 
UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

  

PROVISION PARA EL IMPUESTO ALA RENTA 1374497 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
Ganancia actuarial 

UTILIDAD NETA 

 



JOHNSONWAX DEL ECUADOR S.A. 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresado en dolares estadounidenses)   

Flujo de Efectivo de Actividades de Operación 
Utidad Neta 
Ajustes para concilar la Utilidad Nota con el efectivo neto provisto por. 
actividados de operación 
Depreciación 
Benefico a empleados, lago plazo 
Cambios Netos en Activos y Pasivos 
Disminución (aumento) en cuentas por cobrar comercialas 
Disminucion aumento) en cuentas por cobrar partes relacionadas. 
Disminución (aumento) en otras cuentas por cobrar 
Disminucion (aumento) en impuestos por cobrar 
(Aumento) cieminución en Inventarios. 
Disminución (aumento) en gastos pagados por antepado 
Disminución (aumento) en otros actos, 
(aumento) disminución en actvas por derecho de uso 
Disminucion en cuentas por pagar comerciales y cres 

(Disminución) Aumento en cuentas por pegas partes relacionadas. 
Aumento en pasivos por derecho de uso 

[Disminucion) aumento en beneficios a empleados 
Aumento en Impuestos por pagar 

Impuesto a a renta pagado 
FElectivo neto provisto por actividades de operación. 

Flujos de Efectivo de Actividades de Inversión: 
Adiciones de Intangibles, neto 
Adquisicón en equipo de computo 
Activo Neto Liizado en actividades de Inversión 

Flujos de Efectivo de Actividados de Financiamiento: 
Dividendos Pagacos. 

(Disminución) Aumento neto en efectivo en efectivo y equivalente de efectivo 

  

Efectivo y equivalente, 
¡Saldo al inicio del año. 
Saldo el fnal detaño 

  

efectivo 
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INFORMACION SUPLEMENTARIA 

A. OPINION RESPECTO DE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA RESOLUCION No. 
321.43. DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En cumplimiento Jo estabecio por la Resolución No 92143. de la Superintendencia de Compañias 
ú"expecióa al 18 co Septiembre da 1 962 y publicada en el Regio Oficial N44 cel 13 do Octubre de 1992. 
(dejando Insubsisiete a la resolución N' 50.15. de Mayo 4 de 1990) a continuación presento mi opinin, 

respecto de aquelos aspectos requeridos por la mencionada Resolución, 
1. Enmiopiión os administradores ce Johnsomwax del Ecuador S., han cupido rarorablemente las 

Porras legales estatutarias y reglamentarias Vigentes, así como todas aquellas resoluciones díctacas. 
por a Junta General de Accristas porel Directora y por los máximos crgansmos de la compañía 

2. En mi cpirión los acmiristadores de Johmnsonwax del Ecuador S.A. me han prestado toca su 
xlatoracón para el norma desempeño de mis funciones de comisario 

3. Enm opinión lacorespondenca, bro de actas de Juntas Generaies de Accionistas y de Directori, or 
de Acciones y Accionistas, as! como los comprobentes y registros contaoles de Johnsorwax del Ecuador. 

S.A, se lan y conservan de conformdad con ls dsposicones legales vigentes. 
4. En mi opión la custoda y conservación de bienes de Johnsomwax del Ecuador SA, y bienes de 
terceros bajo responsabicas de la gociedas es adecuada. 

5. Para el desempeño de ms funciones ce comisario de Johnsonwax del Ecuador S.A. he dado 
cumplimiento alo dspueeto en el Art 221 dela Ley de compañias 

8 En rr opinón os procecimierzos de contra memo plantados por la ncminstración de la compañía son 
adecuados y ayudan a dcha acminisracón de tener un grado razonable (no absolo) de seguridad de 
que los actwos están salvaguardados contra pérticas por uso o dsposicón no autorzadas, y que las 
transacciones ran tdo efeciuacas adecuedamente para permstr la preparación de os estacos Inancieros 
de acuerdo con Normas Intemaconalos de informacin Financiera En vista delas Imitaconesinerentes 

a cuakueer sistema de contra inem cortable es posible que exetan erores o Ireguiidados no 
Getectacas Igualmente, la proyección de cuaquie evaluación dl sistema hacia períodos futuras está 

“jeta al nesgo de que los procedimientos se tomen adecuados por cambios ens conciciones oque el 
¡grace cumplimiento en las mismas se deterioro. 

7. He mantenido contacto con ls auditores extemos Emst Young Ecuador ESY Cia. Ltda. pera conocer 
cance y desarolb desu abajo y conazco el informe delos astados fnancieros, las nota expicatvos. 

y la opinión obre los estados nanciros al 31 de diciembre de 2019, con ls que estoy de acuerdo 
8. He cumplo con as cbigaciones legales y profesionales, con absokta independencia de etario y he. 

úl derecho limiacio de inspección y viglanca, an fora razonatie sobre las operaciones de a 
Compañia, sn dependencia de a Adminisración yen nerés de ustedes, señores aciorsias 

9. La Compeñía mantene vigente las pólzas de seguros necesarias para proteger sus actvos. 

 



B. COMENTARIOS SOBRE LAS OPERACIONES DEL AÑO 2018 ANÁLISIS COMPARATIVO DE 
LOS PRINCIPALES INDICADORES FINANCIEROS. 

1. Marco rotoroncial 

Etrsorwax del Ecuador SALes una sociedad anónima, subsidiaria de de S.. Jonson 3 Son nc. de 
EUA 
La compañía fue consttuida el 20 de Julo de 1081, slendo su objeto social a importación, exportación, 

dstbucón y venia de curas, pulmentos y impladores para toda dose de supertles, desinfectantes, 
“esccoranes y, en general. productos químicos para el hogar Adcralmente, como pane del acuerdo 
indefíido suserto en el año 2003 ente $ C.Jornson 4 Son, inc de EUA. (casa matz) y Bayer SA, la 
Compañia distribuye excusivamene ls productos de marca Baygón, cuyas ventas representaron el 8% 
enel2019(8 % enel 2018). 

La Srecsén dela Coal es fu Rodrgo Chávez Gonzalez y Jan Tanca Mareo, Porque Empresarial 
OueyaquiEcuacor 

Los estacas fnancieros Individuales de Jonsorwax del Ecuador S A. pora. año terminado 031 de detamera. 
de 2019, fueron aprobados y autorizados por la gerencia para su emión el 32 de al de 2020 y serán 
preserados pera aprobación de a Junta General de Accionistas. En cpinón de a gerenca, estos estados. 
francros serán aprobados sn modicación 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Muria dela Salud declaró la pancema a nivel mundial debido 
al contagio humano por Coronawius (Covid-19), consecuentemente el Gobierno del Ecuador decrotó el 
sizdo de excepción y emergencia santana en ido al territorio nacional y dispuso, entre tras mecides 
e prevención, el cine defroteras, reducción de la movilidad intema, suspensión de ceras actvidades. 
y de eventos públcos El efecto de las sectas de prevención y del confnamiento ce la potlación 

impactarán en el desempeño de las economías a nivel gibal y del pais, por lo que se espera una. 
contracción económica importante en el primer mentre del año 2020, 
Politicas — Contables 

Los estados fnancieros acjunts has sido preparados de acuerdo con as Namas Intemacionales de 
Información Financiera (en adeiate NIF), emidas por la inteatonal Accounting Stancarés Boarcs (en 
adelanto IASE) vigentes al 91 de diciembre de 2019, 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo Mistico, excepto por as 
Sopas por beneicos postompeo que es vacrzace en ase 2 metcoos actuarales. 2 pan de e 

regsros de contabildad mantenidos por la Compañía. Los esiacos francieos se presentas en lares de. 
EUA, que es a moneda de curso legal en Ecuador y moneca funcional de presentación de la Compañía. 

Las policas de contablidad adoptadas son consistentes con as picadas en años anteícres, excepto que 
la compañia ha ecoptado las nuexes NIF y NIC revisadas que son oblpators para perodos que se Incin 
¡no cespués cel 1 de enero de 2018. 
Debido la estructura dela Compañía yl naturaleza de sus operaciones, la adopción de cas normas no. 
vo un efecto signifcao en su posición fnancera y resutacos; pario anto, no ha sido necesario modicar 

los estados financieros dela Compañía 
2 Comentarios



Situación tributaria- 
De acuerdo con dsposicones legales, la autoridad tributaria ene la aculad de revisar las 
dectaraciones del impuesto aa renta dela Compañía. dentro del plazo de nasta tes años. 
postercres contados a parir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto ala 

renta, siempre y cuando haya cumpldo oportunamente con las obigaciones tributarias 
La Compañia no ha sico Fscalizada desde el año 1998. 

Determinación y pago del Impuesto ala renta- 
El impuesto ala renta de la Compañía se determina sobre una base anual con ciere al 31 de 
dkiembre de cada periodo fscal, aplicando las utsadas gravabesla1asa cel Impuesto ala 

renta vigente. 
  

Están excrerados de pago del Impuesto a Renta por un piazo de 5 años las inversiones. 
nuevas y — productivas en los sectores económicos considerados como prritaros, y de 10 años. 
en incustrias básicas y para ol dosarrolo de proyectos púbica en asociación pubico-prvada. 

La Ley Orgánica para el Fomento Productivo y Atracción de Inversiones publicada en el 240 
Suplemento del R.O. 209, del 21-VIl-18 estatlec periodos más amplos de exoneración del 

Impuesto la renta para las Inversiones en ls sectores prerizacos de 8 años an as áreas 
taras de Quito y Guayaqui y de 12 años fuera de esas junsdiecones. Las nuevas Inversiones 
productes que se ejecuten en os sectores priorizados industrial, agroindustrial y agro asociativo 
entro delos cantones de frontera, gozarón de una exoneración de 15 años. Accionaimente, la 

referca Ley también amplió el plazo de exoneración para las nuevas inversones productivas en 
Incusties básicas por un periodo de 15 años la míema que puede prolongarse por 5 años más en 
Inversiones en cantones fronterizos. Para sociedades nuevas, así como para aquetas ya. 
existentes, estas axoneraciones aplicarán solo en aquellas que generen empleo neto, para lo cual 

se tomaré en cuenta las condiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento a esta Ley 
Estos incentos tendrán una vigencia de 24 meses contados a part de su publicación en el RO. 
plazo dentro del cual se debe iniciara nueva inversión. El Presidente deis Repúbica pueda. 
prorrogar el plazo por 24 meses adicionales. 

Tasa del impuesto ala renta- 
La tasa del impuesto als renta es del 25%. No obstante, lara impostiva será del 28% cuando: 

a) La sociedad tenga socios, parcipes, consttuyentes, beneficiarios o similares sobre cuya 
composición societaria cicha sociedad haya incumplso su deber de informar de acuerdo 
con lo estanlecido en a presente Ley; o, 

B) Demo dela cadena de propecad delos respectvos derechos representatvos de capi 
exista un ttularresicanto, establecido o amparado en un paraiso fiscal, jursdición de



menor imposción régimen fscal preferente y el Deneficiro etectwo sea un resiente 
fiscal ecuatoriano. 

La tarta impositiva será del 28% cuerdo, cuando el porcentaje de parteipacón de 
accionistas, socios, partcipes. constituyentes, beneficiarios o simiares, por quienes se haya 
incurrido en cualquiera delas causales ants referidas sea igual o superior l 50% del captal 

social ode aquel que comesponda ala naturaleza e la sociedad. Cuando la mencionada 
parteipación sea infeoral 50%, ía taa del 28% apicará sobre la proporción de la base 
mponibie que coresponda a dicha partcipación 

Anticipo del Impuesto ala ronta- 
Elantcpo se determina sobre a base de la declaración del Impuesto ala renta del año 
inmreciato arterc, aicando ciertos porcentajes al valor el actvo total (menos cleos. 
componentes) patrimonio tota. ngresos gravabies y costos y gastos decuciles. Al valor 
resultante se restarán la retenciones en la fuente efectuadas an el ejeacio fscal anterior 

Elantcho será compensaco con e impuesto la renta causado y es suscepible de 
devolución. 

En caso de que el impuesto ala renta causaco fuere menor al anto pegado más. 
retenciones os contriuyentes tendrán el derecho a presentar el correspondiente reclamo 

de pago Incebio la soñcituc de pago en exceso, or l total delo que sobrepase el 
Impuesto ala Renta Causado, 

“Tamoién stan exoneracas del pago del antcipo de impuesto ala renta as socacades. 
nuevas constluidas a partir de la vigencia del Código dela Producción, hasta por un período 
de 5 años contados apart del ni de su operación efectiva 

Dividendos en efectivo 
Los dividendos y uticades, calculados después del pago del impuesto a renta. sti 
por sociedades nacionales o extranjeras rescates en el Ecuador, a favor de oras 

sociedades nacionales o extranjeras, no domilladas en paralsos fiscales  Jursción de 
menor Imposición o de personas naturals no residentes en el Ecuador, están exentos de 
Impuesto ala Renta: 

  

Esta exención no aplicas el beneficiario efectv, quien económicamente o de hecho tene el 
poder de controlarla atbución de disponer sel enefico, es una persona natural residente 
nel Ecuaco El porcentaje de retención de dvidencos o utlidados que se aplique al 

ingreso gravaco cependerá de quien y donde está localizado el beneScari efectyo, sin que



"supere a dferenci entre la máxima tara de impuesto la enta para personas naturales 
(35% yl tarta general de impuesto a a renta provista para socicades. 

En el caso de ques dividendos sean cistriuidos a sociedades comseladas en parslsos 
scales o regimenes de menor imposición se debe apicar una retención adicional por a 
diferencia entre la tasa máxima de trbutacón de una persona natura (38%) y la tara de 
Impuesto al renta corporativo apicable para sociedades, 

¡Cuando la sociedad que cstrbuya los cvidendos o utidades incumpla el deber de informar 
úsctre su composición accionaria se procederá la retención de impuesto a a ren sobres 
dichos dividendos como e se xisiera un beneficiario efecto residente en el Ecuador 
Cuando una saciedad distribuya dividendos antes de latrminación del ejercicio económico u 

¿torgue prestamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus pares relacionadas 
(préstamos no comerciales), esta operación sa considerará como pago de civicendos 
antcpados y por consiguiente se deberá efectuar a retención correspondiente ala ara de 
Impuesto a la renta corporatwo vigente al año en curso, sobre al monto ce tales pagos. Tal 

retención será cecirada y pagada al mes squlete de efectuada y constr crio tributario 
para a empresa en su declaración de Impuesto aa Renta 

  

4) Impuesto ala Salida de Divisas (1S0)- 
El impuesto la salida de divisas, grava elo siguente. 

+ Lavansterancia o raslado de civisas al exterior 
+ Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquelos realzados con recursos. 

mancieros en el exter ce la persona natural la sociedad o de terceros. 
+ Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses 
+ Las exportaciones de bienes y servicos generados en el Ecuador, etectuacas por 

personas naturales o sociedades Comicliadas en el Ecuador, cuando las divisas 
comespondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al 

Ecuador en un plazo de 180 días 

Están exentos el Impuesto a la Salda de Divisas (ISO), entra tros: 

  

+ Pagos roslzacos al exteñor por amorización de captal e intereses de créctos otorgados 
por inslluciones financieras intemacionalos o entidades no financieras especializadas, 
on un plazo mayor un año, destinados al ranciamiento de inversiones previstas en el 
'Csdigo Orgánica dela Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a 
135 tasas referenciales 

+ Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distmbuidos por sociedades 
racionales o extranjeras domiciladas en el Ecuador, después del pago del impuesto ala 

 



ranta, a favor de iras sociedades extranjeras o de personas naturales no resitentes en 
dl Ecuador, slompre y cuando no estén domicados en paraísos fecales o juieicciones 

de menor imposición. 

Ellmpuesto ala Salida de Divisas (SO) podr ser utizado como crédito ibutaro para la 
determinación dl impuesto ala renta hasta por 5 años, slempre que haya sido oginado en 

la importación de materas primas, insumos y bienes ce cop con la fnaídad de que sean 
incorporados en procesos producevos, que corsien en el Istado emido por el Comité de 
Pollica Trdurara 

(0) Retormas tributarias» 
En al Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley 

Orgánica de Simplicación y Prograsvidad Tributaria. Las principales reformas tributarias son os 
sgulentes: 

Impuesto a la Renta 
Dvidendos; 
+ La cistibución de dividendos realizada a taco tipo de contrisuyente, con ncopendenca 
de su residencia £scal, excepto la cstibución a sociedades residentes en Ecuador o 
establecimientos permanentes en el país da una sociecad no resicente se encuentra 

ujota a retención en la fuente ce Impuesto a la Renta. El Ingreso gravado será Igual al 
Cuarenta por cier (40%) del cviciendo etectvamente distribuido 

+ Las sociedades que distribuyan dividendos aplicarán una retención de hasta el 25% sobre 
¡ingreso gravado, 

»  En.el caso de que la cintbución se resice a no residentes fiscales en Ecuador y el 
beneficio elecivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo 
ispuesto en el punto amero 

+ Las sociedades que distibuyan dividendos a personas naturales o sociedades no 
residents fiscales en el Ecuador actuerán corso agentes de retención aplicando la tarta 
para no reicentes. 

+ Silasociedod que distribuye los dividendos incumple el ceder de informar su composición 
societaa, se proceder a la retención del impuesto al renta, sobra Jos videndos que 
correspondan a dicho Incumplimiento, aplicando la máxima taria de IR para personas 
naturales (38%) sobr el ingreso gravado. 

- — Jubilación Patronal y Desahucio (reforma vigente a partir del año 2021) 
* Serán deducibles las provisiones de desanuco y julción patronal, soporiadas en 

stucios acturíle, sempre y cuando para las Útimas se cumpla con lo siguiente 
8) La provisión se refera al personal que haya cumplo por lo menos dez años de 

sabajo enla misma empresa y,



BJ Los aportes en elecivo de esta provisión sean adminsracos por empresas 
especaizadas en administración de fondos y debidamente autorizadas por la Ley 

de Mercado de Valores. 

= Para que sean decuches los intereses pagados o devengados por bancos, compañías. 
“aseguradoras. y enidaces ce sector franciero dela Ecoroma Popular y Solcara por créátos. 
extemos otorgados drecta o incireciamente por partes relacionadas, el monto total de éstos. 
O Pocrá ser mayor al 200% con respecto al patrmerio. Tratándose de otras sociedades o de 
personas naturales, el monto total cel ierós neto an cperaciones con partes relacionadas no 
deberá ser mayor el 20% de la utlidad antes de la partcipación laboral, intereses, 
epreciacionas y amortizaciones corespondientes al respeciwo ejercico fiscal 

- — Se elimina el cáiculo del antícpo de Impuesto ala Renía en función de actvos, patimonio, 
ingresos gravados y gastos deduckles. El pago del impuesto pocrá anicparse de forma 
voluntaria, y será equivalente al 50% del Ímpuesto a a renta causado meras las retenciones 
enla fuente, efectuadas en el ejecio fscal anterior 

Impuesto a la Salida de Divisas. 
- ' Selncluys coma exento el pago al exterior por dividendos a socieades o personas naturales 
en paraísos scales, 

Contribución Única y Temporal 
- Las sociedades que realicen actvidedes económicas, y que hayan generado Ingresos. 

¡gravados iguales o superiores a un mién de lares en l ejercicio fiscal 2018. pagarán ura 
ontibución única y temporal, para os ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, score dicnos. 
ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 
  

  

  

        

Ingresos Ingresos pa 
|_gravados desde | gravados hasta 

1,000,000.90 ¡900 200.00. DIOR 
¡000,000.07 10000.001.00 [016% |] 
10,900,001 01 En adelante 020%   
  

Esta contribución será pageda en base a los Ingresos gravados del año 2018, Inclusive los 
ingresos que se encuentren bajo un régimen de Impuesto la Renta Única. 

- — Enpingún caso esta contribución sera mayor al 25% del Impuesto a la Renta causado en el 
lei facal 2018. 

Esta Contibución no podrá ser utizada como crédito tributario i como gasto deducibta. 
Su decaracón y pago se realizará hasta el 91 de marzo de cada ejercido facal de conformidad con lo 
establecido por el SAI meciante resolución



3. INFORMACION FINACIERA 

Los siguientes son bs principales indcacres trancieros 2131 de dsembre de 2018 y 2018. 

A. INDICESDELIQUIDEZ 
1. Razén Comente: 

Actrocomente 
Pasivo comer   

2 Pruetadcda 
Acs Cto (inv) 
Pasivo Corients 

3 Poriónde ca 
Cajas Bcos=Val Neg 
Parana 

B_ ÍNDICES DE ENDEUDAMIENTO 
1, Razón de deuda 
Deuda Total 
Parmoco 

Patrimonio Neto. 
Actvo Tata 

  

2019 ” 
us$ 

BA6959s 20 
AT0EZ 

BOSSe7 > 184 
4170822 

4305569 0s8 

  

4379800 - 050 
E 

2018 
Uss 

    

3551.00 

  

3083898 
7088084 

178 

14 

018 

0%



C. INDICES DE RENTABILIDAD. 

  

  

1. Margen neto 
tidad Neta 205801 - 008 148500 009 

Ventas O 7 AB 510 
2. Margen Bruto 
“lidad rus ES t190Gr1 086 
Ventas 16 880.084 17345510 

2. Rentabiiad del Captal 
tias neta 1305821 - 030 1485000 048 

Pationio —— 3083.008 

 


